
En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Artículo l.° Para cada producto que la Dirección General de 
Exportación considere oportuno y para un año natural o cam
paña agrícola, se nombrará un Coordinador nacional de la 
Calidad. Como mínimo se nombrará un Coordinador nacional 
para cada uno de los productos que puedan ser objeto de «ta
sas compensatorias» por la Comunidad Económica Europea.

Art. 2.º Los Inspectores del SOIVRE que sean nombrados 
para dicha función lo serán a propuesta del Director general 
de Exportación, pero, en todo caso, deberán desempeñar la 
misma de forma aneja o complementaria con las del cargo que 
orgánicamente ocupen.

Art. 3.° Las funciones que los citados Coordinadores habrán 
de desarrollar serán:

a) Unificar los criterios establecidos de inspección de ca
lidad entre el personal inspector encargado actualmente de este 
control, de conformidád con las directrices señaladas por la 
Dirección General de Exportación a través de la Subdirección 
General de Inspección y Normalización de las Exportaciones.

b) Informar a la Dirección General de Exportación, con 
antelación suficiente al inicio de las campañas, sobre los fac
tores y características del producto que puedan influir en la 
cantidad y calidad comercial del mismo.

c) Proponer a la Dirección General de Exportación las am
pliaciones o restricciones de las normas de calidad que deberán 
aplicarse a cada producto.

d) Inspeccionar en todo el ámbito nacional y en todo mo
mento los productos situados en los puntos de inspección, ha
yan sido controlados o no anteriormente, pudiendo, en su 
caso, declararles aptos o no aptos para la exportación, incluso 
aunque ello suponga revocar una inspección anterior. 

e) Participar como Vocales en las Comisiones Consultivas 
para la exportación de los productos para los que sean Co
ordinadores y, si existen, en los Comités de Gestión de la 
exportación que correspondan.

f) Realizar una Memoria anual sobre los productos que 
coordinen.

Lo que comunico a VV. II. a los efectos oportunos.
bios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de enero de 1979.

GARCIA DIEZ

Ilmos. Sres. Director general de Coordinación y Servicios y
Director general de Exportación.

5494 ORDEN de 5 de febrero de 1979 sobre normas regu- 
ladoras de exportación de conservas de manda
rinas.

Ilustrísimo señor:

Las elaboraciones de conservas de mandarinas han experi 
mentado en los últimos años un espectacular auge, dado el in
cremento de la superficie dedicada a estas variedades de cí
tricos.

No es de extrañar, por tanto, que su importancia comercial 
creciente, especialmente en cuanto a su volumen exportado se 
refiere, haga aconsejable introducir determinadas modificacio
nes en las vigentes normas de exportación, con el fin de adap
tarlas tanto a nuevos criterios de fabricación más convenientes, 
como a los cambios impuestos por la demanda de mercado.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

A. Normas técnicas 
4 OBJETO

El objeto de las presentes normas es regular las condiciones 
que debe reunir la conserva de mandarina en todas sus presen
taciones, es decir, en almíbar, zumo o al agua, destinadas a 
su exportación.

1. DEFINICIONES

Mandarina en almíbar.—Es el producto obtenido de manda
rinas presentadas en forma de gajos pelados, sin semillas, adi
cionadas de almíbar y esterilizadas por calor, en recipientes 
herméticos.

Mandarina al zumo.—Es el producto obtenido de mandarinas 
presentadas en forma de gajos pelados, sin semillas, adiciona
dos de zumo, de la misma variedad, tomo líquido de gobierno, 
y esterilizadas por calor, en recipientes herméticos.

Mandarina al agua.—Es el producto obtenido de mandarinas 
presentadas en forma de gajos pelados, sin, semillas, adiciona
das de agua, como líquido de gobierno, y esterilizadas por el 
calor en recipientes herméticos.

2. DENOMINACION COMERCIAL

Las definiciones establecidas en el punto 1, Definiciones, se 
corresponderán con las siguientes denominaciones comerciales: 
«Mandarina en almíbar», «Mandarina, al zumo», «Mandarina 
al agua», pudiendo completar o sustituir la palabra «Manda
rina» con o por el nombre de la variedad de que .se trate.

3. CONDICIONES ESPECIFICAS EXCLUYENTES

3.1. El almíbar presentará una graduación minima de 14° Brix 
en el producto final.

Los almíbares de las elaboraciones de mandarinas se clasi
ficarán en ligeros, densos y extradensos, según la concentración 
de azúcar en el producto terminado.

Se entiende por almíbar «ligero el que alcanza 14° Brix, sin 
llegar a 19; por almíbar denso el que alcanza a 19 o más grados 
Brix, sin llegar a 24; por almíbar extradenso, el que tiene 24 o 
más grados Brix.

4. CATEGORIAS COMERCIALES

En la exportación de mandarinas en conserva se distinguen 
tres categorías: «Extra» o «Fancy», «Standard» y «Rotos», según 
las exigencias mínimas fijadas para cada una de ellas en el cua
dro número 1.

5. ESTIMACION DE CONCEPTOS ESPECIFICOS

5.1. Vesículas en suspensión.

Se consideran vesículas en suspensión las formadas por las 
pequeñas celdillas que están en el interior en el gajo.

Varias vesículas agrupadas no entran en esta definición, con
siderándose como pulpas, siempre que el conjunto de dichas 
vesículas agrupadas no pase a través de un tamiz de ocho milí
metros de luz.

5.2. Integridad del gajo.

Se consideran gajos enteros aquellos que estén poco agrie
tados, y en el caso de que al haberles sido quitada una semilla, 
solamente se manifieste este defecto por la cavidad que ocupaba, 
sin roturas. No se considerará como semilla aquella que sea 
muy delgada y no esté desarrollada completamente (abortada).

Los gajos que no están enteros pueden presentarse dé las 
siguientes formas:

a) Con pérdida como máximo de 1/4 dé gajo.
b) Faltándole de 1/4 a 1/2 de gajo.
c) Faltándole más de 1/2 gajo.

5.3. —Gajos delgados.

Se entenderá por gajo delgado aquel cuya relación cuerda 
a radio, medida sobre su sección máxima, resulte inferior a 1/3.

5.4. Marchitez y pérdida de brillo.

Este defecto se presenta en los gajos disminuyendo la ten- 
sura natural del conjunto de vesículas del gajo, produciendo, 
además, la opacidad y rugosidad de éstos.

5.5. Adherencias en la base del gajo.

Son los filamentos blancos que aparecen en la base del 
gajo.

5.6. Gajos dislacerados.

Son aquellos que por su poca textura, aun manteniéndose 
enteros, han perdido su aspecto típico.

5.7. Grados de transparencia del almíbar.

El grado de transparencia se mide por la longitud, expresada 
en milímetros, de la columna de almíbar a partir de la cual un 
punto negro de tres milímetros de diámetro colocado en el fon
do de una probeta deja de observarse.



5.8. Calibrado.

Se establecen para los gajos enteros tres grupos: Grandes, 
medianos y pequeños. Definidos por la referencia de número 
de gajos que entran en los tipos de botes más usuales, tal y 
como se refleja en el cuadro número 2.

5.9. Uniformidad.
La uniformidad se referirá a peso. Los gajos contenidos en 

un envase deben ser uniformes. El método para determinar la 
uniformidad consistirá en eliminar los gajos de mayor y menor 
peso en cantidad que represente, respectivamente, el 5 por 100 
del conjunto de gajos del envase. Se considerará que el conte
nido de los gajos es uniforme cuando en el 90 por 100 restante 
el gajo más pesado presente como máximo un peso doble que 
el gajo ligero. . '

6. EMBALAJES Y ENVASES

6.1. Embalajes.

Los envases o botes que figuran en el cuadro número 2, así 
como los que eventualmente pudieran autorizarse al amparo 
de lo establecido en la disposición adicional, irán protegidos 
por un embalaje de dimensiones perfectamente ajustadas al 
tipo y número de botes que contengan.

6.2. Envases.
6.2.1. Quedan autorizados los envases cilindricos o botes que 

figuran en el cuadro anejo número 2.
6.2.2. La tolerancia en el peso neto del producto envasado 

será del 2 por 100 cuando el bóte sea igual o mayor de 1.500 
milímetros y del 3 por 100 para los botes de inferior capacidad. 
Esta tolerancia en el contenido se entenderá por botes, esto 
es, sin perjuicio de que la muestra tomada deba dar en todos 
los casos el peso declarado.

6.2.3. La hojalata de estos envases será la adecuada para 
la protección del' contenido.

7. MARCADO

7.1. En los embalajes.

Empleando letras y números de altura no inferior a 3o mi
límetros, sobre el embalaje se hará constar:

a) Denominación comercial.
b) Categoría comercial.
c) Número y tipo de botes contenidos en cada embalaje.
d) Referencia de origen español.
e) Razón social o el número de Registro del exportador.

7.2. En las etiquetas.

7.2.1. Se hará constar obligatoriamente sobre las etiquetas 
con marcas españolas:

a) Denominación comercial,
b) La categoría comercial. En el caso de que sea «Extra» o 

«Fancy», en tipo de letra igual o superior a tres milímetros. En el 
caso de «Standard» y «Gajos rotos», en tipo de letra de cinco 
milímetros como mínimo y en el centro de las viñetas o foto
grafías de las etiquetas.

c) El peso neto. En cuanto al marcado del peso escurrido 
se tendrán en cuenta las disposiciones que al respecto tengan 
los países receptores.

d) Referencia del grupo de los gajos, pudiendo expresarse 
indistintamente por «Grande», o «L», «Mediano» o «M», «Peque
ño» o «S» y «Roto»_o «B». Se eximirá su marcado en la etiqueta 
cuando venga troquelado en la tapa del bote.

e) Origen español del producto.
f) Razón social o número del registro de exportador,
g) Cuando se trate de «mandarinas en almíbar» será obli

gatorio la declaración de «almíbar ligero» para graduaciones 
Brix comprendidas entre 14 y 17 grados.

h) Será potestativo hacer constar:

La marca comercial registrada del exportador.
El tipo de almíbar para graduaciones iguales o superiores 

a 19° Brix.

7.2.2. Las etiquetas confeccionadas con marcas extranjeras 
deberán manifestar:

7.2.2.1. Los mismos conceptos a que obliga el apartado 7.2.1 
para las españolas.

7.2.2.2. No obstante, se considerará potestativo hacer en las 
etiquetas extranjeras la declaración de origen español cuando

este concepto haya sido troquelado, con lacra lectura, en la 
tapa del bote

7.2.2.3. A efectos de manifestar la categoría comercial en 
etiquetas extranjeras, sé considerarán equivalentes las siguien
tes expresiones:

«Extra y Fancy», «Standard», «Gajos rotos» y su traducción 
a los distintos idiomas de los países receptores.

7.2.3. No se permitirá el empleo de indicaciones, signos o 
formas de presentación que impliquen confusionismo de cual
quier índole, ni la presencia de tachaduras.

7.3. En los envases o botes.

Deberá figurar obligatoriamente troquelado sobre la tapa 
lá fecha de fabricación, de acuerdo con la clave escogida por 
la Asociación Española de Fabricantes de Gajos de Cítricos en 
Conserva y comunicada con la debida antelación a la Subdi
rección General de Inspección y Normalización de las Exporta
ciones, a efectos de control.

B. Inspección

1. Corresponde a los Centros de Inspección del Comercio 
Exterior la exigencia de estas normas. La firma exportadora, o 
su representante, vendría obligada a facilitar la inspección.

2. Los Centros de Inspección del Comercio Exterior podrán,, 
además, realizar inspecciones en los almacenes o fábricas con 
objeto de comprobar si la fabricación para la exportación se 
realiza debidamente.

3. La inspección en almacén o fábrica no eximirá de la pre
ceptiva en los puntos de inspección autorizados, salvo cuando 
el Centro de Inspección del Comercio Exterior, en donde radi
que el almacén o fábrica, de acuerdo con sus posibilidades, 
acceda a contramarcar y precintar los embalajes, una vez ins
peccionados, para ulterior comprobación en el puntó de ins
pección autorizado, por el que se proceda a la exportación, de 
los marchamos justificativos de inspección.

4. El incumplimiento de cualquiera de las normas prece
dentes dará origen al rechace de la mercancía para la expor
tación. Si a juicio del personal inspector del SOIVRE existieran 
indicios racionales de infracción de estas normas por parte del 
exportador, consignatario, armador, etc., se incoará el opor
tuno expediente administrativo, al objeto de establecer, en su 
caso, la sanción a que hubiere lugar.-

5. Los Centros de Inspección del Comercio Exterior, auto
rizados para inspeccionar las elaboraciones de mandarina en 
conserva, serán los siguientes: Alicante, Bilbao, Cartagena, Cas
tellón, Gandía, Murcia y Valencia.

C. Normas administrativas 
1. DISPOSICION TRANSITORIA

La utilización de etiquetas para las elaboraciones de «Gajos 
rotos», en las que figura la inscripción én números romanos II, 
quedará prohibida a partir del 1 de octubre de 1979.

2. DISPOSICION ADICIONAL

Se faculta al Director general de Exportación a suprimir o 
aumentar los Centros de Inspección del Comercio Exterior auto-, 
rizados para el control de estos productos. Asimismo, la Direc
ción General de Exportación queda facultada para autorizar, 
en vías de ensayo, otro tipo de elaboraciones distintas a las 
recogidas en estas normas y los formatos de botes, peso neto 
y escurrido correspondiente.

S. DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas la Orden ministerial de 23 de junio de 1966 
(«Boletín Oficial del Estado» número 150, de 1 de julio), en 
cuanto a lo que se refiere a mandarina en almíbar, y la Orden 
ministerial de 7 de octubre de 1971 («Boletín Oficial del Esta
do» número 247, de 15 de octubre); Orden ministerial de 22 de 
abril de 1987 («Boletín Oficial del Estado» número 100, de 27 
de abril); Orden ministerial de 4 de noviembre de 1975 («Bole
tín Oficial del Estado» número 287, de 7 de noviembre), y Orden 
ministerial de 10 de diciembre de 1875 («Boletín Oficial del Es
tado» número 305, de 20 de diciembre).

Lo qué comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de febrero de 1979.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.



CUADRO NUMERO 1

Características de calidad a las elaboraciones de mandarinas en almíbar, correspondientes al envase de 11 onzas (para los otros 
envases se aplicarán las cantidades correspondientes a la relación entre .pesos escurridos, en los conceptos a que haya lugar).

Defectos Categoría «Extra» y «Fancy Categoría «Standard» Categoría «Gajos rotos»

 Almíbar:

Vesículas en suspensión. Hasta 12 vesículas. Hasta 20 vesículas. Más de 20 milímetros.
Transparencia.. Más de 50 milímetros. Más de 30 milímetros.

Gajos.-

Integridad 5.2 a). Hasta 10 por 100 peso escurrido. Hasta 25 por loo peso escurrido.
Integridad 5.2 b). Hasta 4 por 100 peso escurrido. Hasta 10 por 100 peso escurrido.
Integridad 5.2 c). Hasta 2 por 100 peso escurrido. Hasta 6 por 100 peso escurrido. Más lo por 100 peso escurrido

Tolerancia máxima:

Conjunta por defectos de in- 10 por loo peso escurrido. 3o por 100 peso escurrido.

de piezas inferiores a 1/4 
de gajo.

tegridad.
Gajos delgados. Menos del 40 por 100. Menos del 50 por 100.
Piel. En conjunto la superficie de 1/3 En conjunto la superficie de 2/3 En conjunto la superficie de un

de gajo. de gajo. gajo.
Semillas Hasta una semilla. Hasta dos semillas. Hasta dos semillas.
Marchitez. Hasta dos gajos. Hasta cinco gajos. Hasta lo trozos.
Resto filamentos blancos. En conjunto, no más de un fila- En conjunto, no más de dos fi- En conjunto no más de tres fi-

mentó, correspondiente a un lamentos, correspondientes al lamentos, correspondientes a
gajo entero. gajo entero. un gajo entero.

Gajos dislacerados. Máximo 3 por 100 peso escurrido. Máximo 10 por . 100 peso escu-
rrido.

CUADRO NUMERO 2

Tamaño
Formato

7,5 onzas
Formato
11 onzas

Número de g

Formato
1 kilogramo

ajos por bote

Formato
A-5

Formato
3 kilogramos

Formato
A-10

Grande. 11-30 16- 40 45-110 75-195  155-400 185- 425
Mediano. 25-43 38- 62 105-170 185-300 370-600 390- 635
Pequeño.................................. 41-70 60-100 165-275 290-485 580-970 615-1.025

CUADRO NUMERO 3

Pesos mínimos exigidos a los envases de mandarina en almíbar

Formato del bote Peso neto en gramos Peso escurrido 
en gramos

7,5 onzas. 210 120
11 onzas. 312 175
1 kilogramo. 870 480

Formato del bote Peso neto en gramos Peso escurrido 
en gramos

A-5. 1.440 650
3 kilogramos. 2.700 1.700
A-10. 3.120 1.800

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

5495 ORDEN de 14 de febrero de 1979 por la que se 
deroga parcialmente la de 11 de febrero de 1952 
sobre tarifa ordinaria máxima de acarreos de re
cogida o entrega a domicilio para las Agencias de 
Transporte.

Ilustrísimo señor:

La Orden del Ministerio de Obras Públicas de 11 de febrero 
de 1952 estableció unos tipos de tarifa máxima para la activi
dad de recogida y entrega de paquetes a domicilio por las 
Agencias de Transporte. Se cumplía así lo dispuesto en el ar
tículo 20 del Reglamento de Agencias de Transporte, aprobado 
por Orden ministerial de 27 de agosto de 1951.

Las tarifas quedaron establecidas mediante una escala en

la que se tenía en cuenta el peso de las mercancías y la im
portancia de la localidad.

Las circunstancias han hecho variar desde aquella fecha de 
tal modo las tarifas que hay que concluir que hoy son inapli
cables. La extensión de las ciudades y los problemas de tráfico 
plantean una situación de tan enorme complejidad qué hace 
aconsejable dejar en libertad de precios el servicio de recogida 
y reparto.

Por todo lo expuesto, este. Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único.—Queda derogada la Orden ministerial de 
11 de febrero de 1952, en lo relativo a la tarifa ordinaria má
xima de acarreos de recogida o entrega a domicilio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1979.

SANCHEZ-TERAN HERNANDEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.


